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La Audiencia Provincial de Granada cuenta en la actualidad con cuatro 
Secciones en funcionamiento, la Primera y Segunda adscritas al orden 
jurisdiccional penal y la Tercera y Cuarta adscritas al orden jurisdiccional 
civil. La Sección Tercera tiene atribuido en exclusiva el conocimiento de la 
materia mercantil.

La entrada en funcionamiento de la indicada Sección 5.ª de la Audiencia 
Provincial de Granada exige un acuerdo de este Consejo General del Poder 
Judicial sobre su especialización, por cuanto de no adoptarse el indicado 
acuerdo, la referida Sección debería asumir todas las competencias que, 
tanto en el ámbito civil como en el ámbito penal, atribuyen a las Audiencias 
Provinciales los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta 
consecuencia no es congruente con la situación actualmente existente en 
la Audiencia Provincial de Granada ni con el adecuado funcionamiento de 
este órgano judicial, habida cuenta la situación actual que la misma pre-
senta, en la que dos Secciones están adscritas de manera exclusiva al orden 
civil de la jurisdicción y otras dos al orden penal de la jurisdicción.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, a propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
previa propuesta por unanimidad de los Magistrados que integran las Sec-
ciones Civiles de la Audiencia Provincial de Granada, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 80.3 de la Ley del Poder Judicial, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Adscribir al orden jurisdiccional civil, con carácter exclusivo, la 
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Granada, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.º Las Secciones de la Audiencia afectada continuarán conociendo de 
todos los asuntos que estuviesen ya repartidos a las mismas hasta su con-
clusión por resolución definitiva.

3.º La presente medida producirá efectos desde la fecha de inicio de 
actividad efectiva de la indicada Sección.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 19762 ACUERDO de 27 de octubre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, de adscribir al orden jurisdic-
cional civil, con carácter exclusivo, la Sección Vigésimo 
Octava de la Audiencia Provincial de Madrid y de especia-
lizarla para el conocimiento con carácter exclusivo de los 
recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dicta-
das en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil 
de dicha provincia, salvo las que se dicten en incidentes 
concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral.

El Real Decreto Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, por el que 
se dispone la dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la 
creación y constitución de juzgados para completar la programación 
correspondiente al año 2005 dota de tres plazas de magistrado para la 
Audiencia Provincial de Madrid, con las que se crea la Sección Vigésima 
Octava de dicha Audiencia Provincial, que tendrá una composición de un 
Presidente y tres Magistrados.

Sus dos últimas Secciones (26.ª y 27.ª) fueron creadas por Real Decreto 
481/2005, de 4 de mayo, por el que se dispone la dotación de plazas de 
magistrado en órganos colegiados y la creación y constitución de Juzga-
dos dentro de la programación correspondiente al año 2005 (Boletín Ofi-
cial del Estado del día 5 de mayo).

La Audiencia de Madrid cuenta en la actualidad con veintisiete Seccio-
nes constituidas y en funcionamiento, catorce con competencia civil (8.ª 
a 14.ª, 18 a 21.ª, 22.ª, 24.ª y 25.ª) y trece con competencia penal (1.ª a 7.ª, 
15.ª a 17.ª, 23.ª, 26.ª y 27.ª). Las Secciones 22.ª y 24.ª tienen atribuido el 
conocimiento de los recursos referidos a materia de Familia y la Sección 
4.ª el conocimiento de los recursos contra las resoluciones de los Juzga-
dos de Menores de la Provincia.

La entrada en funcionamiento de la indicada Sección 28.ª de la Audien-
cia Provincial de Madrid exige un acuerdo de este Consejo General del 
Poder Judicial sobre su especialización, por cuanto, de no adoptarse el 
indicado acuerdo, la referida Sección debería asumir todas las competen-
cias que, tanto en el ámbito civil como en el ámbito penal, atribuyen a las 
Audiencias Provinciales los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Esta consecuencia no es congruente con el adecuado funciona-
miento de la Audiencia Provincial de Madrid, habida cuenta la situación 
actual que presenta este órgano, en el que catorce Secciones están adscri-
tas de manera exclusiva al orden civil de la jurisdicción y trece al orden 
penal de la jurisdicción.

El artículo 82.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que «en 
el orden civil conocerán las Audiencias Provinciales de los recursos que 
establezca la ley contra resoluciones dictadas en primera instancia por 

los Juzgados de Primera Instancia de la provincia. También conocerán de 
los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en pri-
mera instancia por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten en 
incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, 
debiendo especializarse a tal fin una o varias de sus Secciones, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 98 de la presente Ley Orgánica.»

Por último, el artículo 98 de la citada Ley Orgánica prevé que «el Con-
sejo General del Poder Judicial, podrá acordar, previo informe de las 
Salas de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan.»

Ninguna Sección de la Audiencia Provincial de Madrid está especializada 
en la actualidad para el conocimiento en exclusiva de la materia mercantil.

Con la medida que ahora se adopta, de adscripción de su Sección Vigé-
simo Octava al orden jurisdiccional civil y su especialización para el 
conocimiento de los recursos que establezca la Ley contra las resolucio-
nes dictadas en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil de 
dicha provincia, salvo las que se dicten en incidentes concursales que 
resuelvan cuestiones de materia laboral, se da cumplimiento a las exigen-
cias del citado artículo 82.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en 
cuanto se atribuye a una sola Sección de la citada Audiencia Provincial el 
conocimiento de los mencionados recursos con carácter exclusivo. La 
efectividad de esta medida habrá de ser desde la fecha de inicio de activi-
dad de la indicada Sección.

En definitiva, no cabe duda que una medida como la presente contri-
buirá positivamente al mejor funcionamiento de la jurisdicción de civil en 
la Comunidad Autónoma de Madrid, por cuanto se adscribirá la nueva 
Sección creada en la Audiencia Provincial al orden jurisdiccional civil y se 
especializará la misma en el conocimiento de los recursos que, por las 
particularidades de los procesos de que dimanan, merecen ser atendidos 
a través de órganos judiciales especializados y a la que, por ello, será más 
fácil dotarle de los medios precisos y adecuados, evitándose sin duda, con 
esta medida de especialización, resoluciones que puedan ser contradicto-
rias de las distintas Secciones de la misma Audiencia respecto de asuntos 
similares y se profundizará en el principio de seguridad jurídica.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, a propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, habiendo sido 
oídos los Magistrados que integran el órgano afectado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 80.3 y 82.4 y 98 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artí-
culo 80.3 de la misma Ley, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Adscribir al orden jurisdiccional civil, con carácter exclusivo, la 
Sección Vigésimo Octava de la Audiencia Provincial de Madrid, en virtud 
de lo previsto en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.º Especializar, en virtud de lo previsto en los artículos 80.3 y 82.4 y 
98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, a la Sec-
ción Vigésimo Octava de la Audiencia Provincial de Madrid, para el cono-
cimiento con carácter exclusivo de los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de 
lo Mercantil de dicha provincia, salvo las que se dicten en incidentes con-
cursales que resuelvan cuestiones de materia laboral.

La adopción de esta medida no supone que en el futuro no pueda espe-
cializarse para el conocimiento con carácter exclusivo de esta materia 
mercantil a otra Sección de esta misma Audiencia.

3.º Las Secciones de la Audiencia afectada continuarán conociendo 
de todos los asuntos que estuviesen ya repartidos a las mismas hasta su 
conclusión por resolución definitiva, en la materia que es objeto la 
medida que en este momento se adopta.

4.º La presente medida producirá efectos desde la fecha de inicio de 
actividad efectiva de la indicada Sección.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 19763 ACUERDO de 22 de noviembre de 2005, de la Comisión de 
Selección a la que se refiere el artículo 305 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por el que 
dispone el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 2/267/2005, interpuesto por 
don José María Rey Peña.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo 002/267/2005, por don 
José María Rey Peña, contra Acuerdo de 19 de abril de 2005, de la Comi-
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sión de Selección a la que se refiere el artículo 305 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, por el que se convocan pruebas selectivas para la provi-
sión de 75 plazas de alumnos de la Escuela Judicial, para su posterior 
acceso a la Carrera Judicial por la categoría de Juez, y 130 plazas de alum-
nos del Centro de Estudios Jurídicos, para su posterior ingreso en la 
Carrera Fiscal por la categoría de Abogado Fiscal, dando cumplimiento a 
lo acordado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo –sección séptima-, 
es necesario llevar a cabo el emplazamiento a los posibles interesados y 
en su virtud, con fecha 22 de noviembre de 2005, la referida Comisión 
adoptó el siguiente Acuerdo:

Único.–Mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado y conforme 
dispone el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción contencioso-administrativa, emplazar ante la Sala Tercera del Tribu-
nal Supremo, por nueve días, a contar desde la publicación del presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, a los que sean titulares de un dere-
cho subjetivo o de un interés legítimo, en el mantenimiento del Acuerdo de 19 
de abril de 2005, de la Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 305 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por el que se convocan pruebas selec-
tivas para la provisión de 75 plazas de alumnos de la Escuela Judicial, para su 
posterior acceso a la Carrera Judicial por la categoría de Juez, y 130 plazas de 
alumnos del Centro de Estudios Jurídicos, para su posterior ingreso en la 
Carrera Fiscal por la categoría de Abogado Fiscal.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Presidente, José Luis Requero 
Ibáñez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19764 ORDEN EHA/3713/2005, de 23 de septiembre, de autori-
zación de la cesión de la cartera de seguros del ramo de 
accidentes de Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S. A. (anteriormente denominada Musini, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros) a favor de 
Mapfre Seguros Generales, Compañía de Seguros y Rease-
guros, S. A.

Las entidades Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S. A. (anteriormente denominada Musini, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros), y Mapfre Seguros Generales, Compañía de Seguros y Rease-
guros, S. A. han presentado ante la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones solicitud de autorización administrativa para llevar a 
cabo la cesión general de la cartera de seguros del ramo de accidentes de 
la primera sociedad, a favor de Mapfre Seguros Generales, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S. A.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 23.1 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados y 70 del Reglamento que la desarrolla.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero-–Autorizar la cesión general de la cartera de seguros del ramo 
de accidentes de la entidad Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S. A. (anteriormente denominada Musini, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros), a la entidad Mapfre Seguros Generales, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros, S. A.

Segundo.–Revocar la autorización administrativa para el ejercicio de 
la actividad aseguradora en el ramo de accidentes a la entidad Mapfre 
Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A. (anteriormente 
denominada Musini, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros).

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 

meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre B.O.E. de 30 de noviembre), el Secretario de Estado de 
Economía, David Vegara Figueras.

Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

 19765 ORDEN EHA/3714/2005, de 23 de septiembre, de autori-
zación de la cesión de la cartera de seguros del ramo de 
vida de Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y Rease-
guros, S. A. (anteriormente denominada Musini, Socie-
dad Anónima de Seguros y Reaseguros) a favor de Mapfre 
Vida, S. A. de Seguros y Reaseguros sobre la Vida 
Humana.

Las entidades Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A. 
(anteriormente denominada Musini, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu-
ros) y Mapfre Vida, S. A. de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana, han 
presentado ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solici-
tud de autorización administrativa, para llevar a cabo la cesión general de la 
cartera de seguros del ramo de vida de la primera sociedad, a favor de Mapfre 
Vida, S. A. de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 23.1 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados y 70 del Reglamento que la desarrolla.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar la cesión general de la cartera de seguros del ramo 
de vida de la entidad Mapfre Empresas, Compañía de Seguros y Reasegu-
ros, S. A. (anteriormente denominada Musini, Sociedad Anónima de Segu-
ros y Reaseguros) a la entidad Mapfre Vida, S. A. de Seguros y Reaseguros 
sobre la Vida Humana.

Segundo.–Revocar la autorización administrativa para el ejercicio de 
la actividad aseguradora en el ramo de vida, a la entidad Mapfre Empre-
sas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A. (anteriormente denomi-
nada Musini, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros).

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre B.O.E. de 30 de noviembre), el Secretario de Estado de 
Economía, David Vegara Figueras.

Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

 19766 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 24 y 26 de noviembre y se anuncia la fecha de cele-
bración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 24 y 26 de 
noviembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de noviembre:

Combinación Ganadora: 38, 29, 24, 35, 21, 18.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 6.


